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Mérida, a 29 de marzo de 2016. 

H. Congreso del Estado de Yucatán: 

Iniciativa para expedir la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública 

Exposición de motivos 

El desarrollo integral del estado de Yucatán necesita indiscutiblemente de altos 
niveles de seguridad pública, certeza jurídica y gobernabilidad para poder 
garantizar los elementos que permitan a los ciudadanos mejorar sus condiciones 
de vida y disfrutar de un estado que brinde las mismas oportunidades y beneficios 
para todos.1 

En Yucatán, tenemos una situación privilegiada, tenemos niveles de seguridad 
pública que nos colocan a la vanguardia del país, tenemos la oportunidad casi 
singular en todo México de concentrarnos en las estrategias de prevención y no 
únicamente en las de combate frontal al crimen. 

Al respecto, el Plan Estatal de Desarrollo 2012-2018, en el eje del desarrollo 
Yucatán Seguro, establece el tema Seguridad Pública, cuyo objetivo número 1 es 
“Preservar los niveles de seguridad pública en el estado”. Entre las estrategias 
para cumplir con este objetivo se encuentra la de “Adecuar el marco normativo 
estatal para modernizar y operar correctamente el Sistema Estatal de Seguridad 
Pública”. 

De igual forma, la presente iniciativa da cumplimiento al compromiso 202 asumido 
por el Gobierno del estado de “Impulsar la Ley del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública de Yucatán para que regule y establezca claramente los objetivos y 
estrategias en materia de seguridad pública dispuestos en la Constitución Política 
del Estado de Yucatán”. 

En la actualidad, la inseguridad es percibida como un problema de creciente 
incidencia en todo el país, y a pesar de que Yucatán puede considerarse todavía 
un Estado seguro, el combate frontal a este fenómeno resulta de vital 
trascendencia. La inseguridad genera distintos costos económicos y psicológicos 
en la población, lo que reduce su calidad de vida. 

                                                 
1
 Plan Estatal de Desarrollo 2012-2018, Yucatán, Sector Seguridad, Yucatán Seguro, página 213.  
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Antecedentes 

La Ley de Seguridad Pública del Estado de Yucatán vigente fue publicada en el 
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, mediante Decreto 197/199, el 
15 de mayo de 1999. A la presente fecha cuenta con dos modificaciones 
publicadas en el referido medio oficial de difusión los días 31 de mayo de 2004 y 
25 de julio de 2013, respectivamente.   

Sin duda, la Ley de Seguridad Pública del Estado de Yucatán, en su momento, 
representó un adelanto en la materia en nuestro estado al prever disposiciones 
concretas para garantizar la seguridad pública de los habitantes de la entidad 
mediante la coordinación de los diferentes ámbitos de gobierno y el fomento de la 
participación social.  

En el contexto nacional el 18 de junio de 2008 se publicó, en el Diario Oficial de la 
Federación, la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de seguridad y justicia, mediante la cual se transitó del 
sistema de justicia inquisitorial escrito hacia un sistema de justicia acusatorio y 
oral. 

La reforma constitucional en comento, en lo relativo a la seguridad pública, vinculó 
al Sistema Nacional de Seguridad Pública con la protección de los derechos 
humanos y obligó a las autoridades federales, estatales y municipales a 
coordinarse de manera más estrecha y verdaderamente compartir las bases de 
información sobre la criminalidad y el personal de las instituciones de seguridad 
pública. 

De igual forma, dispuso las bases constitucionales para profesionalizar a los 
agentes del ministerio público, policías y peritos; regular la selección, ingreso, 
formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y certificación del personal 
de las instituciones de seguridad pública, así como certificar competencias y abrir 
espacios a la participación social en la evaluación y supervisión del sistema 
nacional. 

Posteriormente, el 2 de enero de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
reglamentaria del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de seguridad pública y tiene por objeto regular la 
integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, así como establecer la distribución de competencias y las bases de 
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coordinación entre la Federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios, 
en esta materia. 

La referida ley general abrogó la Ley General que establece las bases de 
coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, bajo el argumento de 
que el sistema jurídico y las instituciones son perfectibles; justificando, 
adicionalmente, la urgencia de atender con soluciones convincentes el problema 
de la inseguridad pública, en la medida en que la seguridad pública es la primera 
garantía que se debe brindar para asegurar a las personas una vida digna. 

Al respecto, sobre las alternativas de solución al conflicto de inseguridad 
prevaleciente en el país, el Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con 
proyecto de Decreto que expide la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, dentro de sus contenidos, señala:  

“Esa fue la intención del Constituyente Permanente al reformar el artículo 21 constitucional, 
ya que determinó como requisito para que los agentes de policía puedan realizar sus 
funciones de prevención e investigación del delito, que se sometan a un proceso de 
certificación, cuyas directrices deberán establecerse en las leyes federales e incorporadas 
en las legislaciones locales. 

La reforma constitucional trascendió también a la estrategia integral de prevención del 
delito y combate a la delincuencia, ordenando una alineación de las capacidades del 
Estado mexicano contra el crimen organizado; en este respecto, reconoció las facultades 
de investigación para el combate y prevención del delito a las instituciones policiales, 
mismas que en el ejercicio de aquella función actuarán bajo la conducción del Ministerio 
Público, pero sin que ello implique forzosamente una supeditación orgánica a la estructura 
ministerial. 

La asignación de facultades para la investigación y prevención de los delitos a la policía, 
hace necesaria la creación o fortalecimiento de áreas especializadas en las diferentes 
actividades de las instituciones policiales; por ello, la presente iniciativa propone que las 
corporaciones de los tres órdenes de gobierno cuenten al menos con las áreas de 
investigación, prevención y reacción, a efecto de atender de manera eficaz y eficiente las 
demandas de la población en esta materia. 

Las amenazas nacionales e internacionales que actualmente conlleva el fenómeno 
delictivo, es necesario evitar la comisión de delitos, en lugar de investigarlos una vez 
ocurridos. Además, la experiencia nos ha enseñado que el narcotráfico es, frecuentemente, 
parte de las operaciones de las empresas criminales, por lo que en muchos de los casos, 
el arresto de los perpetradores de un solo crimen, puede no tener gran impacto sobre la 
asociación delictiva, pues inclusive podría tratarse de un costo aceptable para los jefes de 
dichas organizaciones. 

Por ello, es indispensable adoptar un enfoque de inteligencia para este tipo de actividades; 
así, en lugar de esperar que ocurra una actividad criminal, la policía debe reunir 
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información permanentemente sobre diversos grupos e individuos, sus motivaciones, 
recursos, interconexiones, intenciones, entre otras cosas, con la finalidad de prevenir 
delitos. 

La ruta tradicionalmente adoptada por las corporaciones policiales, en lo relativo a la 
especialización de las áreas encargadas respectivamente de la pluralidad de temas 
inherentes a la seguridad pública, ha derivado en una errónea fragmentación del mando 
policial. 

Tal circunstancia ha generado, además de una división orgánica de los cuerpos policiales, 
falta de coordinación entre las mismas, e incluso, una lógica rivalidad entre las distintas 
agencias, que llega al extremo de no compartir la información de inteligencia para el 
combate al crimen.” 

Sin duda, el estado de Yucatán, es uno de los estados con mayores niveles de 
percepción de seguridad, sin embargo, hasta la presente fecha, no ha armonizado 
las disposiciones de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Yucatán a las 
bases establecidas en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
por lo que en cumplimiento a los compromisos de gobierno asumidos se estima 
viable fortalecer la seguridad publica en Yucatán a través de la expedición de la 
Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

Contenido de la iniciativa 

En el título primero se establecen los objetos de la ley y de la seguridad pública, 
así como las competencias estatal y municipal en la materia. Adicionalmente, se 
determina la facultad del Gobierno del estado para asumir la función de seguridad 
pública a cargo de los municipios o coordinarse con ellos para desempeñarla; 
esto, en términos del artículo 115, fracciones III, inciso h), y VII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En este sentido, en este título también se determinan los principios de actuación 
que rigen a las instituciones de seguridad pública y la facultad que tiene el 
Secretario de Seguridad Pública para establecer, mediante acuerdo, las regiones 
de seguridad del estado, para la organización y el funcionamiento del consejo 
estatal, y el adecuado desempeño de la función de seguridad pública. 

En el título segundo se determina el Sistema Estatal de Seguridad Pública, a 
través de la regulación de su objeto e integración, así como de la organización, 
funcionamiento y atribuciones del Consejo Estatal de Seguridad Pública y los 
consejos municipales. 
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Asimismo, en este título se regulan la naturaleza, el objeto, las atribuciones y la 
forma en cómo se nombrarán los titulares de importantes autoridades en la 
materia; a saber: el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, el Centro Estatal de Información sobre Seguridad Pública, el Centro 
Estatal de Prevención del Delito y Participación Ciudadana, y el Centro Estatal de 
Evaluación y Control de Confianza; todos, regulados como órganos 
desconcentrados de la Secretaría General de Gobierno, para propiciar mayor 
autonomía y agilidad en el desempeño de sus funciones. 

Posteriormente, el título tercero regula todo lo relacionado con las instituciones de 
seguridad pública. En su capítulo I se establecen las disposiciones comunes de 
sus integrantes, entre las cuales destacan sus obligaciones, que fueron remitidas 
a la ley general, a efecto de fomentar su estricto cumplimiento y no caer en malas 
interpretaciones. 

En su capítulo II se determinan las disposiciones particulares a los integrantes 
policiales, entre las cuales es importante mencionar la concentración de las 
funciones policiales, que se refiere a que los cuerpos policiales del Gobierno del 
estado, independientemente de sus funciones de prevención, reacción e 
investigación, se concentrarán administrativamente en la Secretaría de Seguridad 
Pública. 

La disposición referida se traduce en que todos los policías del Gobierno del 
estado, independientemente de la división o del cuerpo específico al que 
pertenezcan, estarán adscritos a la Secretaría de Seguridad Pública; esto, a efecto 
de propiciar una mayor coordinación y alineación en el mando que permitan 
mejorar el desempeño integral de la función de seguridad pública. 

Continuando con las disposiciones establecidas en el capítulo II del título tercero, 
también se determina el esquema jerárquico de las instituciones policiales, el cual 
está conformado por las categorías y jerarquías específicas a las que pueden 
acceder sus integrantes. 

En este tenor, en el capítulo III del título tercero se regula el servicio de escolta 
pública, al cual podrán acceder autoridades que, por la naturaleza de sus cargos, 
deben estar protegidas; a saber: el gobernador, el secretario de Seguridad 
Pública, el fiscal general y los directores de los centros de reinserción social y de 
aplicación de medidas para adolescentes. 

Por otra parte, el título cuarto es uno de los más importantes de esta ley, pues en 
él se regula el servicio profesional de carrera en las instituciones de seguridad 
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pública, que establece requisitos y procedimientos claros para propiciar el 
desarrollo profesional de sus integrantes y, al mismo tiempo, fomentar el sentido 
de pertenencia laboral y un mejor desempeño de sus funciones. 

Así, el servicio profesional de carrera está dividido en tres etapas: ingreso, 
desarrollo y terminación, y su planeación, implementación, supervisión y 
evaluación está a cargo de la Secretaría de Seguridad Pública, para sus 
integrantes y los de los cuerpos de seguridad y custodia de los centros de 
reinserción social y de aplicación de medidas para adolescentes, y de vigilancia de 
las audiencias judiciales; las direcciones de seguridad pública o sus equivalentes, 
para los integrantes de las policías municipales; y la Fiscalía General del Estado, 
para los fiscales y peritos. 

Dentro del ingreso, se regulan los requisitos correspondientes, el reclutamiento de 
aspirantes, el cual será efectuado mediante convocatoria y la selección, que es un 
procedimiento importante dentro de esta etapa, pues comprende la certificación 
inicial, que implica la aplicación de diversos estudios y exámenes, y la formación 
inicial, que será impartida por las academias y los institutos, según corresponda. 

Dentro de la permanencia, se regulan los requisitos correspondientes y los 
procedimientos de profesionalización, certificación –y las disposiciones referentes 
al certificado en sí- y promoción para ascender dentro de la escala jerárquica 
anteriormente mencionada. 

En este sentido, dentro de la permanencia se regula el régimen de estímulos, que 
cobra importancia dentro del servicio de carrera, pues considera los 
reconocimientos a los que pueden acceder los integrantes de las instituciones de 
seguridad pública por actos meritorios o por una trayectoria ejemplar, a efecto de 
mejorar su desempeño, incrementar sus posibilidades de promoción y desarrollo, y 
fortalecer su sentido de identidad institucional. 

Dentro de la terminación, se regulan los efectos que pueden originar la separación 
o remoción del ser servicio profesional de carrera, así como la posibilidad de que 
los integrantes, en caso de caer en alguno de estos supuestos, puedan ser 
reincorporados o reubicados. 

Por último, en cuanto al servicio profesional de carrera en sí, se regula el régimen 
disciplinario, que está conformado por los principios y valores que conforman la 
disciplina, que es un elemento indispensable para el buen desempeño de la 
función de seguridad pública. Asimismo, dentro de este régimen se establecen las 
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sanciones aplicables por el incumplimiento de las obligaciones y disposiciones 
establecidas en la ley y sus respectivos procedimientos. 

A continuación, se regula la existencia y las atribuciones de las academias y 
institutos, que son las instituciones encargadas de la capacitación, formación y 
profesionalización de los integrantes de las instituciones policiales y de 
procuración de justicia, respectivamente. 

Posteriormente, en el capítulo XII, se regula la existencia de un sistema 
complementario de seguridad social para fortalecer las condiciones laborales y de 
vida de los integrantes de las instituciones de seguridad pública y de sus familias o 
dependientes económicos, que estará integrado por un seguro de fallecimiento, el 
pago total de los gastos de defunción cuando ocurra durante el desempeño de la 
función de seguridad pública, y un fondo complementario de retiro. 

En el título quinto, “Información sobre seguridad pública”, se establece que el 
estado y los municipios deberán destinar los recursos financieros e implementar 
las acciones necesarias para lograr la compatibilidad de sus servicios de 
telecomunicaciones y registros con los del sistema nacional, que es una estrategia 
indispensable para el adecuado desempeño de la seguridad pública no solo en el 
estado sino también en el país. 

Dentro de este título, en su capítulo II, se regula, básicamente, la integración de 
los cuatro registros que manejará el estado; a saber: el Registro Estatal de 
Detenciones, el Registro Estatal de Personal de Seguridad Pública, el Registro 
Estatal de Armamento y Equipo, y el Registro Estatal de Indicadores sobre 
Seguridad Pública. 

En el título sexto, se regulan las bases generales del servicio de seguridad 
privada; esto, debido a que la Ley para la Prestación de Servicios de Seguridad 
Privada en el Estado de Yucatán ya regula específicamente los requisitos, 
procedimientos y disposiciones para su desarrollo. 

Por último, en cuanto a su contenido, en su título séptimo, se regulan las 
responsabilidades y sanciones aplicables a quienes cometan delitos en contra del 
sistema estatal, en términos del Código Penal del Estado de Yucatán. 

Por todo lo expuesto, se considera de suma importancia presentar esta ley, pues, 
sin duda alguna, permitirá mejorar la coordinación y el desempeño de la función 
de seguridad pública en el estado para, en consecuencia, no solo preservar, sino 
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mejorar las condiciones que se tienen en Yucatán, que son referente y orgullo a 
nivel nacional e internacional. 

En virtud de lo anterior y en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 35, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de Yucatán, someto a su 
consideración, la siguiente: 

Iniciativa para expedir la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública 

Artículo primero. Se expide la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública 

Título primero 
Disposiciones generales 

Capítulo único 

Artículo 1. Objeto 

Esta ley es de orden público y observancia general en el estado de Yucatán y 
tiene por objeto regular la integración, la organización y el funcionamiento del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

Artículo 2. Definiciones 

Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

I. Consejo estatal: el Consejo Estatal de Seguridad Pública. 

II. Consejos municipales: los consejos municipales de seguridad pública. 

III. Instituciones de seguridad pública: las instituciones policiales y la 
Fiscalía General del Estado. 

IV. Instituciones policiales: la Policía estatal, las policías municipales, la 
Policía Ministerial Investigadora y los cuerpos de seguridad y custodia de los 
centros de reinserción social y de aplicación de medidas para adolescentes, y de 
vigilancia de las audiencias judiciales. 

V. Ley general: la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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VI. Registro nacional: el Registro Nacional de Personal de Seguridad 
Pública. 

VII. Secretariado ejecutivo: el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública. 

VIII. Secretario ejecutivo: el Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública. 

IX. Sistema estatal: el Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

Artículo 3. Objeto de la seguridad pública 

La seguridad pública, en términos del artículo 2 de la ley general, tiene por objeto 
proteger los derechos, la integridad física, el patrimonio y el entorno de las 
personas, y preservar y restablecer la paz y el orden público, a través de la 
prevención, investigación y persecución de los delitos y las conductas antisociales; 
la sanción de las faltas administrativas; y la reinserción social. 

Artículo 4. Competencias estatal y municipal 

El estado y los municipios tendrán, para el adecuado ejercicio de la función de 
seguridad pública dentro de sus respectivas jurisdicciones, las competencias que 
establece el artículo 39, apartado B, de la ley general. 

Artículo 5. Coordinación para el desempeño de la seguridad pública 
municipal 

El Gobierno del estado, en términos del artículo 39, párrafo segundo, de la ley 
general, podrá asumir la función de seguridad pública a cargo de los municipios o 
coordinarse con ellos para desempeñarla, de conformidad con el artículo 115, 
fracciones III, inciso h), y VII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Artículo 6. Desempeño de la seguridad pública 

La función de seguridad pública en el estado, en términos del artículo 3 de la ley 
general, será desempeñada por las instituciones de seguridad pública, en estrecha 
coordinación con las autoridades federales competentes, de conformidad con sus 
respectivas competencias y atribuciones. 
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Artículo 7. Principios de actuación 

Las instituciones de seguridad pública son de carácter civil y su actuación se 
regirá por los principios de legalidad, honradez, disciplina, profesionalismo, 
objetividad, eficiencia y respeto a los derechos humanos. 

Artículo 8. Determinación de regiones de seguridad 

El secretario de Seguridad Pública deberá determinar mediante acuerdo, para la 
organización y el funcionamiento del consejo estatal, y el adecuado desempeño de 
la función de seguridad pública en el estado, regiones de seguridad, las cuales 
responderán a la ubicación geográfica, la extensión territorial, la población, el 
índice delictivo y la capacidad institucional de los municipios integrantes. 

Título segundo 
Sistema Estatal de Seguridad Pública 

Capítulo I 
Disposiciones generales 

Artículo 9. Objeto 

El sistema estatal es el conjunto articulado de normas, instancias, instrumentos y 
acciones que tiene por objeto garantizar el adecuado desempeño de la función de 
seguridad pública en el estado, mediante la coordinación efectiva entre el estado y 
los municipios, y entre estos y la federación. 

El estado y los municipios, en términos del artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se coordinarán para el cumplimiento de los 
efectos establecidos en el artículo 7 de la ley general. 

Artículo 10. Integración 

El sistema estatal está integrado por: 

I. El consejo estatal. 

II. Los consejos municipales. 

III. El secretariado ejecutivo. 
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IV. El Centro Estatal de Información sobre Seguridad Pública. 

V. El Centro Estatal de Prevención del Delito y Participación Ciudadana. 

VI. El Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza. 

El Poder judicial del estado colaborará con las instancias que integran el sistema 
estatal en la implementación de acciones que contribuyan al cumplimiento de su 
objeto. 

Capítulo II 
Consejo Estatal de Seguridad Pública 

Artículo 11. Objeto 

El consejo estatal es la instancia superior de coordinación y definición de políticas 
en materia de seguridad pública, y tiene por objeto propiciar la efectiva 
coordinación entre el estado y los municipios, para el mejoramiento de las 
condiciones de seguridad pública en Yucatán. 

Artículo 12. Atribuciones 

El consejo estatal tiene las siguientes atribuciones: 

I. Proponer los objetivos y las metas estatales en materia de seguridad 
pública, así como las políticas, estrategias y acciones necesarias para su 
cumplimiento. 

II. Dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de los objetivos y las metas 
estatales en materia de seguridad pública, así como de los acuerdos y las 
disposiciones emitidos por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

III. Sugerir la elaboración de instrumentos de planeación en materia de 
seguridad pública y la definición de sus objetivos, indicadores, metas, estrategias, 
líneas de acción y de cualquier otra información que deban contener. 

IV. Emitir acuerdos para el mejoramiento de la organización y el 
funcionamiento del sistema estatal o el desempeño de la seguridad pública en el 
estado. 
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V. Impulsar la efectiva coordinación entre las autoridades estatales en 
materia de seguridad pública y justicia. 

VI. Fomentar la coordinación entre el sistema estatal y el sistema nacional, 
y efectuar propuestas de acuerdos o acciones específicas al Consejo Nacional de 
Seguridad Pública o las conferencias nacionales. 

VII. Efectuar, en términos del artículo 36 de la ley general, propuestas para 
la conformación, la organización y el funcionamiento de instancias regionales o 
intermunicipales de coordinación, así como para la vinculación del sistema estatal 
con otros sistemas locales de seguridad pública. 

VIII. Promover la homologación y el adecuado desarrollo del servicio de 
profesional de carrera en las instituciones de seguridad pública. 

IX. Propiciar la participación ciudadana en el diseño, la implementación, el 
seguimiento y la evaluación de estrategias y acciones en materia de prevención 
del delito y de desempeño de las instituciones de seguridad pública. 

X. Recomendar la remoción de los titulares de las instituciones de 
seguridad pública, previa opinión del secretario ejecutivo, por el incumplimiento de 
las obligaciones establecidas en la ley general y esta ley.  

XI. Conformar comisiones o grupos de trabajo que coadyuven al adecuado 
ejercicio de sus atribuciones. 

Artículo 13. Integración 

El consejo estatal está integrado por: 

I. El gobernador, quien será el presidente. 

II. El secretario general de Gobierno. 

III. El secretario de Seguridad Pública. 

IV. El fiscal general. 

V. Los presidentes municipales de cada una de las cabeceras de las 
regiones de seguridad del estado. 
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VI. El secretario ejecutivo. 

El presidente será suplido en sus ausencias por el secretario general de Gobierno. 
Los demás integrantes del consejo estatal deberán asistir personalmente. 

Artículo 14. Invitados permanentes 

El presidente del consejo estatal deberá invitar a participar permanentemente en 
las sesiones al presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Yucatán y a tres representantes de los sectores privado o social, quienes 
únicamente tendrán derecho a voz. 

Los representantes de los sectores privado y social que participen en el consejo 
estatal con el carácter de invitados permanentes durarán un año en su encargo, 
pudiendo ser ratificados por el presidente hasta por un periodo más. 

Artículo 15. Invitados 

El presidente del consejo estatal podrá invitar a servidores públicos de los tres 
órdenes de gobierno, poderes del estado u organismos constitucionales 
autónomos; a representantes de los sectores privado y social; o a personas que 
tengan reconocido conocimiento o prestigio en la materia y que puedan aportar 
opiniones valiosas y ser de utilidad para este. 

Los invitados participarán en las sesiones del consejo estatal únicamente con 
derecho a voz. 

Artículo 16. Sesiones 

El consejo estatal sesionará, de forma ordinaria, dos veces al año y, de forma 
extraordinaria, cuando el presidente lo determine o lo solicite la mayoría de sus 
integrantes. 

Artículo 17. Cuórum 

Las sesiones del consejo estatal serán válidas siempre que se cuente con la 
asistencia de la mayoría de los integrantes. En todo caso se deberá contar con la 
presencia del presidente, o su suplente, y del secretario ejecutivo. 

Artículo 18. Reglamento interno 
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El reglamento interno del consejo estatal establecerá las disposiciones específicas 
que regulen su organización y funcionamiento, así como las facultades y 
obligaciones de su presidente, su secretario ejecutivo y sus integrantes. 

Capítulo III 
Consejos municipales de seguridad pública 

Artículo 19. Objeto 

Los consejos municipales tienen por objeto propiciar la efectiva coordinación entre 
los municipios y el estado, para el mejoramiento de las condiciones de seguridad 
pública en sus respectivas jurisdicciones. 

Artículo 20. Organización y funcionamiento 

Los consejos municipales se organizarán y funcionarán, en lo conducente, de 
forma similar al consejo estatal, y en los términos que establezcan sus respectivos 
reglamentos internos. 

Capítulo IV 
Secretariado ejecutivo 

Artículo 21. Naturaleza y objeto 

El secretariado ejecutivo es un órgano desconcentrado de la Secretaría General 
de Gobierno, con autonomía técnica y de gestión, que tiene por objeto coordinar el 
funcionamiento del sistema estatal. 

Artículo 22. Facultades y obligaciones del secretario ejecutivo 

El secretario ejecutivo tiene las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Planear, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar la organización y el 
funcionamiento del secretariado ejecutivo. 

II. Administrar los recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos 
que les sean asignados al secretariado ejecutivo. 

III. Elaborar y presentar los anteproyectos de presupuesto de egresos así 
como los proyectos de programa presupuestario y de programa anual de trabajo 
que le correspondan. 
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IV. Vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, que la 
aplicación de los recursos financieros, tanto federales como estatales, destinados 
a la seguridad pública esté orientada al cumplimiento de los objetivos y las metas 
estatales en la materia, así como de los acuerdos alcanzados por los consejos 
nacional o estatal. 

V. Acordar con su superior jerárquico el despacho de los asuntos de su 
competencia que requieran de su intervención así como atender los demás que le 
encomiende, y mantenerlo informado sobre su cumplimiento. 

VI. Proponer al consejo estatal objetivos, metas, indicadores, políticas, 
estrategias o acciones en materia de seguridad pública. 

VII. Preparar la evaluación del cumplimiento de los objetivos y las metas 
estatales en materia de seguridad pública. 

VIII. Definir los objetivos, las metas y los indicadores de desempeño o de 
resultado del secretariado ejecutivo, así como elaborar los registros 
administrativos que permitan su seguimiento y evaluación. 

IX. Establecer políticas, lineamientos y criterios, así como elaborar los 
reglamentos, manuales y demás instrumentos que regulen la organización y el 
funcionamiento del secretariado ejecutivo, y someterlos a la consideración de su 
superior jerárquico. 

X. Implementar, en el ámbito de su competencia, acciones para garantizar 
el adecuado funcionamiento del sistema estatal. 

XI. Celebrar convenios para el adecuado ejercicio de sus facultades y 
obligaciones o el correcto funcionamiento del sistema estatal, y verificar su 
cumplimiento. 

XII. Sugerir al consejo estatal políticas, lineamientos, criterios y acciones 
para mejorar el desempeño de las instituciones de seguridad pública. 

XIII. Impulsar la homologación y el adecuado desarrollo del servicio 
profesional de carrera en las instituciones de seguridad pública y verificar el 
cumplimiento de las disposiciones federales aplicables.  
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XIV. Supervisar el cumplimiento, por parte de las autoridades estatales 
correspondientes, de la ley general, de esta ley, de los acuerdos de los consejos 
nacional y estatal, y de las demás disposiciones legales y normativas aplicables. 

XV. Recomendar al consejo estatal la remoción de cualquiera de los 
titulares de las instituciones de seguridad pública. 

XVI. Presentar, ante las autoridades competentes, quejas o denuncias por 
el incumplimiento de la ley general, esta ley, los acuerdos de los consejos nacional 
y estatal, los convenios celebrados y las demás disposiciones legales y normativas 
aplicables, así como por el uso ilícito o indebido de los recursos, tanto federales 
como estatales, e informar sobre ello al consejo estatal. 

XVII. Solicitar la información que considere necesaria para el adecuado 
ejercicio de sus facultades y obligaciones, y proporcionar la que le corresponda, 
especialmente, para el seguimiento de la aplicación de los recursos federales que 
hayan sido asignados o transferidos al estado y el cumplimiento de la ley general, 
de esta ley y de la legislación en materia de transparencia y acceso a la 
información pública. 

XVIII. Sugerir al consejo estatal o su superior jerárquico, según 
corresponda, la instalación de infraestructura, la adquisición de equipo o la 
impartición de cursos de capacitación tendientes al cumplimiento del objeto del 
sistema estatal o al mejoramiento del desempeño del secretariado ejecutivo. 

XIX. Informar periódicamente al consejo estatal, a su presidente o a su 
superior jerárquico sobre su desempeño y los resultados obtenidos en el ejercicio 
de sus facultades y obligaciones. 

XX. Certificar los documentos que obren en sus archivos. 

XXI. Resolver los asuntos o conflictos que se susciten en el secretariado 
ejecutivo y requieran de su intervención. 

XXII. Ejecutar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos alcanzados por el 
consejo estatal y de las instrucciones emitidas por su presidente, e informar sobre 
los avances y resultados obtenidos. 

XXIII. Presentar al consejo estatal los acuerdos alcanzados por los conejos 
municipales y, en su caso, intermunicipales, y verificar que cumplan con los 
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términos establecidos por aquel y estén orientados al cumplimiento del objeto del 
sistema estatal. 

Artículo 23. Nombramiento y requisitos del secretario ejecutivo 

El secretario ejecutivo será nombrado y removido libremente por el gobernador y 
deberá cumplir los siguientes requisitos: 

I. Ser mexicano. 

II. Estar en plena capacidad de goce y ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos. 

III. Tener más de veinticinco años de edad. 

IV. Contar con título profesional de nivel licenciatura expedido por una 
autoridad competente y debidamente registrado. 

V. Acreditar reconocida capacidad y probidad, y experiencia profesional en 
materia de seguridad pública. 

VI. Gozar de buena reputación y no estar sujeto a proceso penal ni haber 
sido sentenciado como responsable de un delito doloso calificado como grave en 
la ley. 

VII. No estar sujeto a procedimiento administrativo ni haber sido 
suspendido, destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor público. 

Capítulo V 
Centro Estatal de Información sobre Seguridad Pública 

Artículo 24. Atribuciones 

El Centro Estatal de Información sobre Seguridad Pública es un órgano 
desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno, con autonomía técnica y 
de gestión, y tiene las siguientes atribuciones: 

I. Vigilar el adecuado desarrollo en el estado de las bases de datos y los 
registros administrativos del sistema nacional. 
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II. Colaborar con el Centro Nacional de Información y el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía en la integración de la información sobre seguridad 
pública que le corresponda al estado. 

III. Impulsar la elaboración de estudios e investigaciones sobre seguridad 
pública, e integrar la información que permita conocer el contexto y la capacidad 
institucional del estado en la materia. 

IV. Efectuar propuestas, con base en información cualitativa o cuantitativa, 
que coadyuven a la definición de objetivos, metas, indicadores, políticas, 
estrategias y acciones sobre seguridad pública. 

V. Proponer a las instituciones de seguridad pública la definición de 
indicadores de desempeño o de resultado, el diseño de bases de datos o registros 
administrativos, o la integración de la información que les corresponda. 

VI. Brindar apoyo y asesoría técnica en el diseño, el uso y la protección de 
las bases de datos y los registros administrativos de las instituciones de seguridad 
pública, así como en la integración y el análisis de la información que les 
corresponda. 

VII. Fomentar el intercambio y transferencia de información entre las 
autoridades del sistema estatal y las instituciones de seguridad pública. 

VIII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de información 
sobre seguridad pública y de transparencia y acceso a la información pública, e 
informar a las autoridades competentes sobre cualquier irregularidad detectada. 

IX. Solicitar a las autoridades del sistema estatal o las instituciones de 
seguridad pública la información que requiera para el adecuado ejercicio de sus 
atribuciones y proporcionar la que le corresponda, especialmente, para el 
cumplimiento de la legislación en materia de transparencia y acceso a la 
información pública. 

X. Sugerir a las instituciones de seguridad pública la instalación de 
infraestructura, la adquisición de equipo o la impartición de cursos de capacitación 
para mejorar la integración y el análisis de la información que les corresponda. 

Artículo 25. Nombramiento 
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El titular del Centro Estatal de Información sobre Seguridad Pública será 
nombrado y removido libremente por el gobernador, y deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en el artículo 23 de esta ley. 

Capítulo VI 
Centro Estatal de Prevención del Delito y Participación Ciudadana 

Artículo 26. Atribuciones 

El Centro Estatal de Prevención del Delito y Participación Ciudadana es un órgano 
desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno, con autonomía técnica y 
de gestión, y tiene las siguientes atribuciones: 

I. Promover la cultura de paz, la legalidad, la prevención del delito y el 
respeto a los derechos humanos. 

II. Establecer mecanismos efectivos de coordinación con los sectores 
público, privado y social, y la comunidad en general, para la planeación, la 
implementación, el seguimiento y la evaluación de acciones en materia de 
seguridad pública, principalmente, de prevención del delito. 

III. Impulsar la elaboración de estudios e investigaciones, e integrar la 
información que permita conocer el contexto de seguridad pública del estado, 
especialmente, las causas generadoras de conductas delictivas o antisociales, su 
distribución geográfica y su comportamiento histórico. 

IV. Implementar, con base en el análisis del contexto de seguridad pública 
del estado, acciones en materia de prevención del delito y evaluar sus resultados. 

V. Efectuar propuestas que coadyuven a la definición de objetivos, metas, 
indicadores, políticas, estrategias y acciones en materia de prevención del delito. 

VI. Emitir opiniones y recomendaciones tendientes a fortalecer la 
prevención del delito y la participación ciudadana en materia de seguridad pública. 

VII. Propiciar que los programas y las acciones que implementen las 
instituciones públicas estatales y municipales, principalmente, en materia de 
educación, salud y desarrollo social, consideren la perspectiva de prevención del 
delito e incluyan información relacionada. 
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VIII. Gestionar la celebración de eventos académicos que difundan y 
promuevan la prevención del delito. 

Artículo 27. Nombramiento 

El titular del Centro Estatal de Prevención del Delito y Participación Ciudadana 
será nombrado y removido libremente por el gobernador, y deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en el artículo 23 de esta ley. 

Capítulo VII 
Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza 

Artículo 28. Atribuciones 

El Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza es un órgano 
desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno, con autonomía técnica y 
de gestión, y tiene las siguientes atribuciones: 

I. Aplicar las evaluaciones necesarias para el ingreso o la permanencia en 
las instituciones de seguridad pública, de conformidad con las disposiciones 
emitidas por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, e informarles sobre 
los resultados obtenidos. 

II. Gestionar y mantener la vigencia de la acreditación de su personal y sus 
procedimientos emitida por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación. 

III. Efectuar propuestas sobre los requisitos y procedimientos para la 
evaluación y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. 

IV. Verificar el cumplimiento del perfil establecido para el ingreso y la 
permanencia en el servicio profesional de carrera de las instituciones de seguridad 
pública. 

V. Proponer, con base en los resultados de las evaluaciones aplicadas a los 
integrantes de las instituciones de seguridad pública, la impartición de cursos de 
capacitación, la adquisición de equipo o la instalación de infraestructura que 
permita mejorar su desempeño. 

VI. Requerir a las instituciones de seguridad pública que se efectúe el 
seguimiento individual de los integrantes evaluados en los que se hayan detectado 
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factores que puedan interferir o poner en riesgo el adecuado desempeño de sus 
funciones. 

VII. Sugerir a las instituciones de seguridad pública, con base en los 
resultados de las evaluaciones aplicadas, la implementación de acciones para 
prevenir y atender los factores que puedan interferir o poner en riesgo el adecuado 
desempeño de sus integrantes. 

VIII. Expedir y actualizar los certificados de los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública, de conformidad con los formatos, las medidas 
de seguridad y las disposiciones que emita el Centro Nacional de Certificación y 
Acreditación. 

IX. Integrar y mantener actualizada la información a su cargo, 
especialmente, la relacionada con los expedientes, las evaluaciones aplicadas y la 
expedición o actualización de certificados. 

X. Elaborar informes sobre los resultados de las evaluaciones aplicadas 
para el ingreso de los aspirantes a las instituciones de seguridad pública o la 
permanencia de sus integrantes. 

XI. Brindar a las instituciones de seguridad pública el apoyo y la asesoría 
técnica que requieran en la materia de su competencia. 

XII. Desarrollar un sistema que permita el registro, el control, la 
conservación y la confidencialidad de la información a su cargo. 

XIII. Solicitar a las autoridades competentes la información que considere 
necesaria para el adecuado ejercicio de sus atribuciones y proporcionar la que le 
corresponda, especialmente, para el desarrollo de procedimientos administrativos 
o judiciales, con las reservas previstas en la legislación aplicable, y para el 
cumplimiento de las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la 
información pública. 

XIV. Las demás que establezcan la ley general, esta ley y otras 
disposiciones legales y normativas aplicables. 

Artículo 29. Nombramiento 
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El titular del Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza será nombrado y 
removido libremente por el gobernador, y deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 23 de esta ley. 

Artículo 30. Gestión de servicios externos 

El Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza, para la aplicación de las 
evaluaciones que, en función de sus atribuciones, le correspondan, podrá 
gestionar la prestación de servicios externos por parte de instituciones privadas, 
las cuales deberán contar con la acreditación vigente emitida por el Centro 
Nacional de Certificación y Acreditación. En caso contrario, todo procedimiento 
efectuado carecerá de validez. 

Título tercero 
Instituciones de seguridad pública 

Capítulo I 
Disposiciones comunes a los integrantes de las instituciones de seguridad 

pública 

Artículo 31. Obligaciones 

Los integrantes de las instituciones de seguridad pública tendrán las obligaciones 
establecidas en el artículo 40 de la ley general. 

Adicionalmente, los integrantes de las instituciones policiales tendrán las 
obligaciones específicas establecidas en el artículo 41 de la ley general. 

Artículo 32. Identificación 

Los integrantes de las instituciones de seguridad pública tienen la obligación de 
identificarse, salvo los casos previstos en las disposiciones legales aplicables, a 
efecto de que el ciudadano se cerciore de que se encuentran inscritos en el 
registro nacional. 

La identificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública 
deberá contener los elementos establecidos en el artículo 42 de la ley general. 

Artículo 33. Informe policial homologado 
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Los integrantes de las instituciones policiales, en términos del artículo 41, fracción 
I, de la ley general, deberán registrar en el informe policial homologado los datos 
de las actividades e investigaciones que efectúen durante el desempeño de sus 
facultades y obligaciones. 

El contenido y la forma de llenado del informe policial homologado se ajustarán a 
lo establecido en el artículo 43 de la ley general y en las demás disposiciones 
legales y normativas aplicables. 

En caso de efectuar alguna detención, los agentes policiales deberán avisar 
inmediatamente a los centros nacional y estatal de información, a través del 
informe policial homologado. 

Artículo 34. Remuneración 

La remuneración de los integrantes de las instituciones de seguridad pública 
dependerá de las categorías y jerarquías que ocupen, así como del riesgo que 
exista durante el desempeño de sus funciones. 

La remuneración no podrá ser disminuida durante el desempeño del encargo y 
deberá garantizar un retiro digno. 

Capítulo II 
Disposiciones particulares a los integrantes de las instituciones policiales 

Artículo 35. Funciones 

Las instituciones policiales del estado desempeñarán las siguientes funciones: 

I. Prevención, que consiste en evitar y disminuir la comisión de delitos e 
infracciones administrativas. 

II. Reacción, que consiste en mantener y restablecer, en su caso, la paz y el 
orden públicos.  

III. Investigación, que, en términos del artículo 213 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, consiste en reunir indicios para el esclarecimiento de los 
hechos. 

Artículo 36. Concentración de las funciones policiales 
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Los cuerpos policiales del Gobierno del estado, independientemente de sus 
funciones de prevención, reacción e investigación, se concentrarán 
administrativamente en la Secretaría de Seguridad Pública. 

Artículo 37. Obligaciones en materia de investigación 

Las instituciones policiales del estado actuarán bajo el mando y la conducción del 
Ministerio Público en la investigación de los delitos; para ello, tendrán las 
obligaciones establecidas en los artículos 132 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 77 de la ley general. 

Artículo 38. Esquema de jerarquización 

Las instituciones policiales del estado se organizarán bajo un esquema de 
jerarquización terciaria, cuya célula básica estará compuesta, invariablemente, por 
tres integrantes. 

Artículo 39. Categorías 

La organización jerárquica de las instituciones policiales del estado podrá estar 
conformada por las siguientes categorías: 

I. Comisarios. 

II. Inspectores. 

III. Oficiales. 

IV. Escala básica. 

Los titulares de estas categorías ejercerán la autoridad y el mando sobre el 
personal a su cargo en el desempeño de sus obligaciones. 

Artículo 40. Jerarquías 

Las categorías establecidas en el artículo anterior de esta ley tendrán las 
siguientes jerarquías: 

I. Comisarios: 

a) Comisario general. 
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b) Comisario jefe. 

c) Comisario. 

II. Inspectores: 

a) Inspector general. 

b) Inspector jefe. 

c) Inspector. 

III. Oficiales: 

a) Subinspector. 

b) Oficial. 

c) Suboficial. 

IV. Escala Básica: 

a) Policía primero. 

b) Policía segundo. 

c) Policía tercero. 

Artículo 41. Desarrollo de la organización jerárquica 

El desarrollo de la organización jerárquica de las instituciones policiales del estado 
será ascendente y comprenderá las jerarquías de policía tercero a comisario 
general, para las áreas operativas, y de policía tercero a comisario jefe, para las 
áreas de servicios. 

Artículo 42. Organización jerárquica de la Policía estatal 

La organización jerárquica de la Policía estatal estará conformada por todas las 
categorías establecidas en el artículo 40 de esta ley. 

Artículo 43. Organización jerárquica de las policías municipales 
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La organización jerárquica de las policías municipales dependerá del número de 
habitantes, de las condiciones de seguridad pública y de la disponibilidad 
presupuestal de cada municipio, pero en todo caso sus titulares deberán tener, al 
menos, la jerarquía de oficial, de conformidad con el artículo 40 de esta ley.  

Capítulo III 
Servicio de escolta pública 

Artículo 44. Servicio de escolta pública 

La Secretaría de Seguridad Pública prestará el servicio de escolta pública a las 
siguientes autoridades de las instituciones de seguridad pública: 

I. El gobernador. 

II. El secretario de Seguridad Pública. 

III. El fiscal general. 

IV. Los directores de los centros de reinserción social y de aplicación de 
medidas para adolescentes. 

Artículo 45. Servicio de escolta pública posterior al desempeño del cargo 

El servicio de escolta pública se prestará a las autoridades establecidas en el 
artículo anterior, previa solicitud, por escrito, al gobernador y al secretario de 
Seguridad Pública, por un periodo de tiempo igual al que hayan desempeñado el 
cargo, siempre que hayan permanecido en él, al menos, un año cumplido. Dicho 
servicio podrá ser renovado por un segundo periodo, a solicitud de parte. 

Las autoridades de las instituciones de seguridad pública que cuenten con servicio 
de escolta pública, podrán prescindir, temporal o definitivamente, de él, previo 
aviso, por escrito, al gobernador. 

Artículo 46. Negativa al otorgamiento del servicio de escolta pública 

El servicio de escolta pública no será otorgado cuando la autoridad de la 
institución de seguridad pública correspondiente desempeñe otro cargo que tenga 
bajo su mando fuerza pública o cuente con seguridad proporcionada por otra 
instancia de gobierno. 
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Artículo 47. Elementos para la prestación del servicio de escolta pública 

La Secretaría de Seguridad Pública dispondrá, para la prestación del servicio de 
escolta pública que se otorgue a las autoridades de las instituciones de seguridad 
pública establecidas en las fracciones I, II, III y IV del artículo 44 de esta ley, de, al 
menos, cuatro integrantes, un automóvil, sistema de comunicación, armamento y 
demás equipo que les permita el correcto desempeño de sus funciones. 

Artículo 48. Selección de los integrantes para la prestación del servicio de 
escolta pública 

Las autoridades de las instituciones de seguridad pública podrán seleccionar a 
quienes deban conformar su escolta, de entre los integrantes de la Secretaría de 
Seguridad Pública que no estén prestando el servicio de escolta pública a otra 
persona. 

Artículo 49. Suspensión o cancelación del servicio de escolta pública 

Las autoridades de las instituciones de seguridad pública solo podrán destinar a 
los integrantes que presten el servicio de escolta pública, para el desempeño de 
las funciones propias; en caso contrario, dicho servicio podrá ser suspendido o 
cancelado, en términos de las disposiciones normativas aplicables. 

Título cuarto 
Servicio profesional de carrera en las instituciones de seguridad pública 

Capítulo I 
Disposiciones generales 

Artículo 50. Autoridades responsables 

La planeación, implementación, supervisión y evaluación del servicio profesional 
de carrera estará a cargo de las siguientes autoridades: 

I. La Secretaría de Seguridad Pública, para sus integrantes y los de los 
cuerpos de seguridad y custodia de los centros de reinserción social y de 
aplicación de medidas para adolescentes, y de vigilancia de las audiencias 
judiciales. 

II. Las direcciones de seguridad pública o sus equivalentes, para los 
integrantes de las policías municipales. 
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III. La Fiscalía General del Estado, para los fiscales y peritos. 

El reglamento de esta ley en materia de servicio profesional de carrera establecerá 
las disposiciones específicas que regulen su organización y funcionamiento para 
las instituciones de seguridad pública mencionadas en las fracciones I y III de este 
artículo. Con respecto a las policías municipales, los ayuntamientos emitirán la 
regulación respectiva. 

Artículo 51. Etapas 

El servicio profesional de carrera en las instituciones de seguridad pública está 
conformado por las siguientes etapas: 

I. El ingreso, que comprende los requisitos y procedimientos para el 
reclutamiento, la selección, la certificación y la formación iniciales, y el registro. 

II. La permanencia, que comprende los requisitos y procedimientos para la 
profesionalización, certificación, promoción, estímulos y reingreso, así como el 
régimen disciplinario y las sanciones por el incumplimiento de las disposiciones 
legales y normativas aplicables. 

III. La terminación, que comprende las causas ordinarias y extraordinarias 
de separación o baja del servicio profesional de carrera, así como los recursos de 
inconformidad existentes y sus procedimientos.  

Artículo 52. Bases 

El servicio profesional de carrera en las instituciones de seguridad pública se 
organizará y funcionará de conformidad con las bases establecidas en los 
artículos 51 y 79 de la ley general. 

Artículo 53. Relaciones jurídicas 

Las relaciones jurídicas entre las instituciones de seguridad pública y sus 
integrantes se rigen por el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta ley y las demás 
disposiciones legales y normativas aplicables. 

Artículo 54. Servidores públicos de confianza 
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Los servidores públicos que tengan bajo su mando a integrantes de las 
instituciones de seguridad pública no formarán parte del servicio profesional de 
carrera; por lo tanto, serán considerados trabajadores de confianza y podrán ser 
nombrados y removidos libremente por las autoridades competentes. 

Los trabajadores de confianza de las instituciones de seguridad pública, incluso 
sus titulares, del secretariado ejecutivo y de los centros estatales que presten 
asesoría jurídica, operativa o técnica, a las instancias del sistema estatal, serán 
considerados personal de seguridad pública; por lo tanto, deberán aprobar el 
procedimiento de certificación correspondiente. 

Capítulo II 
Ingreso 

Artículo 55. Reclutamiento 

El reclutamiento de aspirantes a ingresar a las instituciones de seguridad pública 
será efectuado mediante convocatoria pública por las academias o los institutos, 
según corresponda, cuando existan plazas vacantes o de nueva creación.  

El reclutamiento dependerá de las necesidades institucionales y de la 
disponibilidad presupuestal. 

Artículo 56. Convocatorias 

Las convocatorias para el reclutamiento de aspirantes a ingresar a las 
instituciones de seguridad pública deberán contener, por lo menos, los siguientes 
elementos: 

I. El número y la naturaleza de las plazas disponibles. 

II. Los requisitos y la documentación a presentar. 

III. El lugar, la fecha, la hora y la unidad administrativa responsable de la 
recepción de la documentación solicitada. 

IV. Los demás que determinen las academias o los institutos, según 
corresponda. 

Artículo 57. Requisitos 
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Para el ingreso a las instituciones de seguridad pública, los aspirantes deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 

I. Ser mexicano. 

II. Estar en plena capacidad de goce y ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos. 

III. Contar con la edad y los requisitos físicos, médicos y psicológicos que 
establezcan las convocatorias correspondientes. 

IV. Acreditar el cumplimiento de los siguientes estudios: 

a) Para los aspirantes a policía: 

1. Del área de reacción: educación básica. 

2. Del área de prevención: educación media superior o su 
equivalente. 

3. Del área de investigación: educación superior o su 
equivalente. 

b) Para los aspirantes a perito: 

1. Educación media superior o su equivalente. 

2. Especialidad en la disciplina que pretenda desempeñar 
debidamente avalada con el título legalmente expedido y registrado 
por la autoridad competente. En caso de no contar con este, se 
deberán acreditar plenamente los conocimientos, siempre y cuando 
las disposiciones legales y normativas aplicables lo permitan. 

c) Para los aspirantes a fiscal: licenciatura en Derecho debidamente 
avalada con el título y la cédula profesional correspondientes, legalmente 
expedidos y registrados por la autoridad competente. 

V. Acreditar, en su caso, el cumplimiento del Servicio Militar Nacional. 

VI. Tener notoria buena conducta, no estar sujeto a proceso penal ni haber 
sido condenado por sentencia irrevocable como responsable de delito doloso.  
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VII. No estar sujeto a procedimiento de responsabilidad administrativa, estar 
suspendido o inhabilitado ni haber sido destituido por resolución firme como 
servidor público. 

VIII. No consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes o que 
produzcan efectos similares ni padecer alcoholismo. 

IX. Aprobar la certificación inicial. 

X. Aprobar la formación inicial. 

XI. Los demás que establezcan la ley general y otras disposiciones legales 
y normativas aplicables. 

Artículo 58. Consulta de antecedentes 

Antes de ingresar al procedimiento de selección, las academias o los institutos, 
según corresponda, deberán consultar en el registro nacional los antecedentes de 
los aspirantes que hayan cumplido con los requisitos establecidos en la 
convocatoria correspondiente, así como verificar la autenticidad de la 
documentación que hayan presentado. 

Los aspirantes que tengan algún antecedente negativo en el registro nacional o 
presenten documentos falsos serán expulsados del procedimiento de selección y 
no podrán volver a participar en otro proceso de ingreso a las instituciones de 
seguridad pública. 

Artículo 59. Selección 

El procedimiento de selección comprende la certificación y la formación iniciales, y 
concluye con la resolución de las academias o los institutos, según corresponda, 
sobre el ingreso o no de los aspirantes a la institución de seguridad pública en 
cuestión. 

Las academias y los institutos elegirán, de entre los aspirantes que hayan 
cumplido con los requisitos establecidos en la convocatoria correspondiente, a 
quienes, con base en las plazas disponibles, hayan aprobado con mejores 
resultados la certificación y la formación iniciales. 

Los resultados que deriven de la certificación y la formación iniciales, y los 
expedientes que se formen con ellos serán confidenciales, salvo en caso de que 
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deban presentarse en procedimientos administrativos o judiciales, y se 
mantendrán en reserva, en términos de las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

Artículo 60. Certificación inicial 

La certificación inicial comprende la aplicación de los estudios y exámenes físicos, 
médicos, psicológicos, de control de confianza y de cualquier otra índole que 
determine el reglamento del servicio profesional de carrera correspondiente para 
el ingreso a la institución de seguridad pública en cuestión, y concluye con la 
resolución del Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza sobre la 
aprobación o no de este procedimiento, y, en su caso, el otorgamiento del 
certificado correspondiente al aspirante seleccionado y su inscripción en el registro 
nacional. 

El Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza gestionará la aplicación de 
la certificación inicial a los aspirantes que hayan cumplido con los requisitos de la 
convocatoria correspondiente y no hayan presentado antecedentes negativos en 
el registro nacional ni inconsistencias en la documentación presentada. 

La certificación inicial se considerará aprobada cuando el aspirante haya concluido 
satisfactoriamente todos los estudios y exámenes que la conformen. 

Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública sin contar 
con su certificado y registro vigentes. 

Artículo 61. Formación inicial 

Las academias y los institutos, según corresponda, impartirán la formación inicial a 
los aspirantes que hayan aprobado la certificación inicial. 

Asimismo, determinarán, en términos de las disposiciones legales y normativas 
aplicables, los programas de estudio que conformen el procedimiento de 
formación inicial que les corresponda impartir, cuya duración no podrá ser menor a 
quinientas horas clase. 

La formación inicial concluirá con la resolución, por parte de las academias o los 
institutos, sobre la aprobación o no de este procedimiento. Se considerará 
aprobada cuando el aspirante haya concluido satisfactoriamente todas las 
asignaturas que conformen el programa de estudio de que se trate y se hará oficial 
mediante la entrega de la constancia correspondiente. 



33 

 

Artículo 62. Ingreso a las instituciones de seguridad pública 

Las instituciones de seguridad pública ingresarán formalmente a sus respectivas 
estructuras orgánicas a los aspirantes seleccionados y realizarán los trámites 
administrativos para tal efecto. 

El ingreso se hará oficial mediante la expedición del nombramiento 
correspondiente, el cual tendrá la categoría y la jerarquía del nuevo integrante y 
los demás elementos que determinen las instituciones de seguridad pública. 

Capítulo III 
Permanencia 

Artículo 63. Requisitos 

Para permanecer en las instituciones de seguridad pública, los integrantes 
deberán cumplir los siguientes requisitos: 

I. Los establecidos en las fracciones IV, VI y VIII del artículo 57 de esta ley. 

II. No superar la edad máxima de retiro que establezca el reglamento del 
servicio profesional de carrera correspondiente para el cargo de que se trate. 

III. No estar suspendido o inhabilitado ni haber sido destituido por resolución 
firme como servidor público. 

IV. No ausentarse del servicio, sin causa justificada, por tres días 
consecutivos o cinco días dentro de un periodo de treinta días. 

V. Participar y aprobar los programas de profesionalización que determinen 
las conferencias nacionales de secretarios de seguridad pública o de procuración 
de justicia, y las academias o institutos, según corresponda. 

VI. Participar en los procedimientos de promoción a que sean convocados, 
de conformidad con las disposiciones legales y normativas aplicables. 

VII. Aprobar las evaluaciones que determine el reglamento del servicio 
profesional de carrera correspondiente. 

VIII. Contar con el certificado y registro correspondientes a su cargo, y 
verificar que se mantengan actualizados. 
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IX. Cumplir las órdenes de rotación. 

X. Los demás que establezcan la ley general y otras disposiciones legales y 
normativas aplicables. 

Artículo 64. Antigüedad 

La antigüedad de los integrantes de las instituciones de seguridad pública se 
clasificará y computará de la siguiente forma: 

I. Antigüedad en el servicio profesional de carrera, la cual se contará a partir 
de la fecha de ingreso a alguna institución de seguridad pública del estado. 

II. Antigüedad en el grado, la cual se contará a partir de la fecha señalada 
en la constancia de grado correspondiente. 

La antigüedad se contará hasta el momento en que deba determinarse para los 
efectos del servicio profesional de carrera. 

Capítulo IV 
Profesionalización 

Artículo 65. Programas de estudio 

Los programas de estudio que diseñen y apliquen las academias o los institutos, 
según corresponda, estarán integrados por el conjunto estructurado de unidades 
didácticas, teóricas y prácticas, que determinen, pero siempre deberán ajustarse al 
Programa Rector de Profesionalización. 

Artículo 66. Profesionalización anual mínima 

Los servidores públicos de las instituciones de seguridad pública están obligados a 
participar en las actividades de profesionalización que determine la institución 
correspondiente y deberán cubrir un mínimo de sesenta horas clase anuales. 

Capítulo V 
Certificación 

Artículo 67. Objeto 



35 

 

La certificación es el procedimiento que tiene por objeto acreditar que los 
integrantes cumplen con el perfil, las aptitudes, los conocimientos y los demás 
requisitos necesarios para el ingreso o la permanencia en las instituciones de 
seguridad pública, mediante la aplicación de las evaluaciones que determine el 
reglamento del servicio profesional de carrera correspondiente. 

Ninguna persona podrá permanecer en las instituciones de seguridad pública sin 
contar con su certificado y registro vigentes. 

Artículo 68. Emisión del certificado 

El Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza aplicará el procedimiento 
de certificación y emitirá e inscribirá, en los registros nacional y estatal 
correspondientes, los certificados a quienes lo hayan aprobado. 

Artículo 69. Elementos y medidas de seguridad 

Los certificados que emita el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza 
deberán contener los elementos y las medidas de seguridad que determine el 
Centro Nacional de Certificación y Acreditación. 

Artículo 70. Plazo para el otorgamiento 

El Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza, para que sean válidos, 
deberá emitir e inscribir los certificados en un plazo no mayor a sesenta días 
naturales contados a partir de la conclusión del procedimiento de certificación 
correspondiente. 

Artículo 71. Vigencia y revalidación 

El certificado y su registro tendrán una vigencia de tres años. 

Los integrantes de las instituciones de seguridad pública deberán someterse a los 
procedimientos de certificación con seis meses de anticipación a la fecha de 
expiración de la validez de su certificado, a efecto de revalidarlo. 

Artículo 72. Cancelación 

La cancelación del certificado de los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública procederá cuando incurran en alguno de los siguientes casos: 
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I. Sean separados de su cargo por incumplir alguno de los requisitos para la 
permanencia establecidos en el artículo 63 de esta ley. 

II. Sean removidos de su cargo. 

III. No obtengan la revalidación del certificado correspondiente. 

La institución de seguridad pública que, en su caso, cancele algún certificado, 
deberá informar al Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza para que 
efectúe la anotación respectiva en los registros correspondientes. 

Capítulo VI 
Régimen de estímulos 

Artículo 73. Establecimiento del régimen 

Las instituciones de seguridad pública deberán establecer un régimen de 
estímulos cuyo propósito sea reconocer a sus integrantes por actos meritorios o 
por una trayectoria ejemplar, a efecto de mejorar su desempeño, incrementar sus 
posibilidades de promoción y desarrollo, y fortalecer su sentido de identidad 
institucional. 

Artículo 74. Determinación del recipiendario y del estímulo 

Las comisiones de honor y justicia determinarán a los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública que deban ser reconocidos y los estímulos que 
les correspondan. 

Artículo 75. Constancia 

Los estímulos otorgados estarán acompañados de una constancia que acredite su 
entrega, la cual será incorporada al expediente del integrante reconocido y 
contará, en su caso, con la autorización para portar la condecoración o el distintivo 
correspondiente. 

Capítulo VII 
Promoción 

Artículo 76. Medio de promoción 
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Los integrantes de las instituciones policiales podrán ascender, dentro del orden 
jerárquico establecido en el artículo 40 de esta ley, al grado inmediato superior al 
que ostenten, mediante la aprobación del concurso de promoción correspondiente. 

Asimismo, los fiscales y peritos podrán ascender, dentro del orden jerárquico que 
establezca el reglamento del servicio profesional de carrera correspondiente, al 
grado inmediato superior al que ostenten, mediante la aprobación del concurso de 
promoción correspondiente. 

Podrán participar en los concursos de promoción los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública que cumplan con los requisitos establecidos en 
la convocatoria correspondiente.  

De entre ellos, solo serán promovidos quienes cumplan, de mejor manera, con el 
perfil correspondiente y hayan aprobado las evaluaciones con las calificaciones 
más altas. 

Los concursos de promoción solo podrán efectuarse cuando existan plazas 
vacantes o de nueva creación y dependerán de las necesidades institucionales y 
de la disponibilidad presupuestal. 

Artículo 77. Determinación de requisitos y evaluaciones 

Las comisiones del servicio profesional de carrera determinarán los requisitos 
necesarios para participar en los concursos de promoción así como las 
evaluaciones a aplicar durante estas y los criterios de calificación y selección 
correspondientes. 

Artículo 78. Convocatorias 

Las convocatorias para participar en los concursos de promoción será publicadas 
por las instituciones de seguridad pública y deberán contener, por lo menos, los 
siguientes elementos: 

I. El número y la naturaleza de las plazas disponibles. 

II. Los requisitos y la documentación que deban presentar los interesados. 

III. El lugar, la fecha, la hora y la unidad administrativa responsable de la 
recepción de la documentación solicitada. 
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IV. Los demás que determinen la comisión del servicio profesional de 
carrera correspondiente. 

Artículo 79. Aplicación de evaluaciones 

Las evaluaciones que conformen los concursos de promoción serán aplicadas, 
dependiendo de la naturaleza, por el Centro Estatal de Evaluación y Control de 
Confianza o las academias o los institutos, según corresponda. 

Artículo 80. Constancias de grado 

A los integrantes de las instituciones de seguridad pública que sean promovidos 
se les otorgará una constancia de grado, que ratificará su nueva categoría 
jerárquica. 

Capítulo VIII 
Terminación 

Artículo 81. Efectos 

La terminación del servicio profesional de carrera en las instituciones de seguridad 
pública puede darse a través de los siguientes efectos: 

I. Separación, por incumplir cualquiera de los requisitos para la 
permanencia o se suscite alguno de los siguientes casos: 

a) Que el integrante hubiera sido convocado a tres procedimientos de 
promoción consecutivos sin que haya participado en ellos o, habiendo 
participado, no hubiera obtenido el grado inmediato superior 
correspondiente por causas imputables a él. 

b) Que el integrante haya alcanzado la edad límite para ocupar el 
cargo correspondiente. 

c) Que del expediente del integrante no se desprendan, a juicio de la 
comisión del servicio profesional de carrera correspondiente, los méritos 
suficientes para su permanencia. 

II. Remoción, por incurrir en causas de responsabilidad en el desempeño de 
sus funciones o incumplir las obligaciones establecidas en el artículo 31 de esta 
ley. 
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III. Baja, por renuncia, jubilación o retiro, incapacidad permanente o muerte. 

El reglamento del servicio profesional de carrera correspondiente regulará los 
procedimientos que se seguirán para formalizar la separación o remoción de los 
integrantes de las instituciones de seguridad pública. 

Una vez formalizada la terminación del servicio profesional de carrera, la persona 
en cuestión deberá entregar al servidor público designado para tal efecto, 
mediante acta de entrega recepción, todo el equipo, la información, la 
documentación, las identificaciones, los materiales y los demás recursos que 
hayan sido puestos bajo su responsabilidad o custodia durante el desempeño de 
su cargo. 

Artículo 82. Reincorporación 

Las solicitudes de reincorporación a las instituciones de seguridad pública serán 
analizadas y, en su caso, concedidas por las comisión del servicio profesional de 
carrera correspondiente, siempre que las causas de la terminación hayan sido 
distintas al incumplimiento de cualquiera de los requisitos para la permanencia o al 
seguimiento de un procedimiento de responsabilidad administrativa o penal, local 
o federal. 

Artículo 83. Derecho de no reincorporación 

En caso de que el órgano jurisdiccional determine que la resolución por la que se 
impuso la separación o remoción es injustificada, la institución de seguridad 
pública del estado de que se trate, en términos del artículo 123, apartado B, 
fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, solo 
estará obligada a la indemnización y al otorgamiento de las prestaciones a que 
tenga derecho la persona involucrada, sin que en ningún caso proceda su 
reincorporación al servicio profesional de carrera, independientemente del 
resultado del juicio o del medio de defensa que hubiera promovido. 

Esta circunstancia deberá ser inscrita en el registro nacional correspondiente por 
la institución de seguridad pública de que se trate. 

Artículo 84. Reubicación 

Las instituciones de seguridad pública podrán reubicar dentro de su estructura 
orgánica a los integrantes que hayan alcanzado la edad límite para permanecer en 
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el servicio profesional de carrera, de conformidad con el reglamento 
correspondiente. 

Capítulo IX 
Régimen disciplinario 

Artículo 85. Disciplina 

Las instituciones de seguridad pública exigirán a sus integrantes el más estricto 
cumplimiento de sus obligaciones y apego a los principios de actuación y a la 
disciplina, en términos de los artículos 99 y 100 de la ley general. 

Artículo 86. Sanciones 

Las sanciones aplicables a los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública que incumplan las obligaciones establecidas en el artículo 31 de esta ley 
son las siguientes: 

I. La amonestación. 

II. El cambio de adscripción. 

III. La suspensión. 

IV. La remoción. 

Las sanciones impuestas se formalizarán por escrito y registrarán en los 
expedientes de los integrantes de las instituciones de seguridad pública 
infractores. 

La imposición de las sanciones establecidas en este artículo se hará con 
independencia de las que correspondan a los infractores por responsabilidad 
administrativa, civil o penal, en términos de las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

Artículo 87. Imposición de sanciones 

El superior jerárquico del infractor podrá imponer la sanción establecida en las 
fracciones I, II y III del artículo 87 de esta ley. 
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Las comisiones de honor y justicia podrán imponer cualquiera de las sanciones 
establecidas en el artículo 87, previo desarrollo del procedimiento correspondiente. 

Antes de imponer una sanción, las autoridades competentes considerarán la 
gravedad de la infracción, los antecedentes del infractor, sus condiciones 
socioeconómicas y, en su caso, la reincidencia en el incumplimiento de sus 
obligaciones. 

Artículo 88. Procedimientos para la imposición de sanciones 

Los reglamentos del servicio profesional de carrera establecerán los 
procedimientos a seguir para la imposición de las sanciones aplicables a los 
integrantes de las instituciones de seguridad pública por el incumplimiento de sus 
obligaciones. 

Los procedimientos iniciarán con la solicitud fundada y motivada del titular de la 
unidad administrativa a la que esté adscrito el presunto infractor al presidente de la 
comisión de honor y justicia correspondiente. 

Las solicitudes deberán ir acompañadas del expediente del presunto infractor. 

Los procedimientos deberán observar en todo momento las formalidades 
esenciales del procedimiento y desarrollarse con estricto apego en las 
disposiciones legales y normativas aplicables. 

Capítulo X 
Academias e institutos 

Artículo 89. Academias e institutos 

El estado deberá contar con academias e institutos, los cuales estarán a cargo de 
la formación y profesionalización de los aspirantes e integrantes de la Secretaría 
de Seguridad Pública y de la Fiscalía General del Estado, respectivamente. 

Artículo 90. Atribuciones 

Las academias y los institutos tienen las siguientes atribuciones: 

I. Implementar el Programa Rector de Profesionalización y efectuar 
propuestas para su fortalecimiento. 
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II. Elaborar los manuales, perfiles de puesto y demás instrumentos 
administrativos que regulen su organización y funcionamiento, y vigilar su estricto 
cumplimiento. 

III. Colaborar en la definición de políticas, lineamientos, criterios y requisitos 
para el reclutamiento y la selección de aspirantes, y vigilar su aplicación. 

IV. Elaborar y publicar, en su caso, las convocatorias para el reclutamiento 
de aspirantes. 

V. Proponer las normas y los requisitos de la profesionalización. 

VI. Desarrollar las estrategias para la efectiva profesionalización de los 
servidores públicos e integrantes de las instituciones de seguridad pública. 

VII. Prestar servicios educativos a la institución de seguridad pública del 
estado a la que estén adscrita. 

VIII. Brindar capacitación a los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. 

IX. Efectuar estudios que permitan detectar las necesidades de 
capacitación de los servidores públicos e integrantes de las instituciones de 
seguridad pública, y proponer, con base en sus resultados, los programas y las 
acciones pertinentes. 

X. Aplicar las evaluaciones de los integrantes de las instituciones de 
seguridad pública que les corresponda en función de sus respectivas 
competencias. 

XI. Sugerir la contratación de personal, la instalación de infraestructura o la 
adquisición de equipo para el adecuado ejercicio de sus atribuciones. 

XII. Impulsar la elaboración de estudios e investigaciones sobre seguridad 
pública y procuración de justicia, y desarrollar los que les corresponda. 

XIII. Fomentar el establecimiento de vínculos de coordinación y cooperación 
con los sectores público y privado para el ejercicio de sus atribuciones. 

XIV. Realizar ante las autoridades competentes las gestiones necesarias 
para dar validez a sus planes y programas, certificados y constancias de estudio. 
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XV. Efectuar equivalencias y revalidaciones de estudios, en términos de las 
disposiciones legales y normativas aplicables. 

XVI. Expedir certificados y constancias de estudio que acrediten la 
aprobación de los procedimientos y cursos de capacitación impartidos. 

XVII. Las demás que establezcan otras disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

Capítulo XI 
Comisiones 

Artículo 91. Establecimiento de comisiones 

Las instituciones de seguridad pública deberán establecer sus comisiones del 
servicio profesional de carrera y de honor y justicia, según corresponda, las cuales 
se encargarán de conocer y resolver, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
los asuntos y controversias que se presenten con respecto al servicio profesional 
de carrera y los regímenes de estímulos y disciplinario, respectivamente. 

Artículo 92. Organización y funcionamiento 

Las comisiones de las instituciones de seguridad pública se organizarán y 
funcionarán en los términos que establezca el reglamento del servicio del servicio 
profesional de carrera correspondiente. 

Capítulo XII 
Sistema complementario de seguridad social 

Artículo 93. Objeto 

El estado y los municipios, en términos del artículo 45 de la ley general, 
establecerán, con cargo a sus respectivos presupuestos, un sistema 
complementario de seguridad social, el cual tendrá por objeto fortalecer las 
condiciones laborales y de vida de los integrantes de las instituciones de 
seguridad pública y de sus familias o dependientes económicos. 

Artículo 94. Integración 
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El sistema complementario de seguridad social se ajustará a la disponibilidad 
presupuestal del estado y los municipios, según corresponda, pero estará 
integrado, al menos, por: 

I. El seguro por el fallecimiento o la incapacidad total o permanente de los 
integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuando se haya generado 
durante el desempeño de sus funciones. 

II. El pago total de los gastos de defunción de los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública, cuando haya ocurrido durante el desempeño de 
sus funciones. 

III. El fondo complementario de retiro. 

Para tales efectos, el estado y los municipios deberán promover, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, las adecuaciones legales y presupuestales 
necesarias. 

Título quinto 
Información sobre seguridad pública 

Capítulo I 
Disposiciones generales 

Artículo 95. Compatibilidad de los servicios de telecomunicaciones 

El estado y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 
destinar los recursos financieros e implementar las acciones necesarias para 
lograr la compatibilidad de sus servicios de telecomunicaciones y registros con los 
del sistema nacional. 

Artículo 96. Registros administrativos 

Las instituciones de seguridad pública, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán desarrollar y mantener actualizados los siguientes 
registros administrativos: 

I. El Registro Estatal de Detenciones. 

II. El Registro Estatal de Personal de Seguridad Pública. 
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III. El Registro Estatal de Armamento y Equipo. 

IV. El Registro Estatal de Indicadores sobre Seguridad Pública. 

Capítulo II 
Registros administrativos 

Sección primera 
Registro Estatal de Detenciones 

Artículo 97. Integración 

El Registro Estatal de Detenciones deberá integrar la siguiente información: 

I. El nombre y, en su caso, apodo de los detenidos. 

II. La descripción física de los detenidos. 

III. La fecha, la hora y el lugar en que se efectuaron las detenciones, así 
como sus motivos y circunstancias generales. 

IV. El nombre de quienes intervinieron en las detenciones y, en su caso, sus 
cargos y las unidades administrativas a la que están adscritos. 

V. El lugar a donde serán trasladados los detenidos. 

Artículo 98. Participación de la Fiscalía General del Estado 

La Fiscalía General del Estado, tan pronto reciba a un detenido, deberá actualizar 
el Registro Estatal de Detenciones con la siguiente información: 

I. La fecha y hora en la que recibió al detenido. 

II. La fecha de nacimiento, el estado civil, el domicilio, el grado de estudios y 
la ocupación o profesión del detenido. 

III. La Clave Única de Registro de Población del detenido. 

IV. El grupo étnico al que pertenece el detenido. 

V. La descripción del estado físico del detenido. 
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VI. Las huellas dactilares del detenido. 

VII. La identificación antropométrica del detenido. 

VIII. La demás que disponga el Fiscal General del Estado o establezcan 
otras disposiciones legales y normativas aplicables para la adecuada identificación 
del detenido. 

Artículo 99. Deber de información 

Las instituciones de seguridad pública que correspondan deberán informar, a 
quien lo solicite, sobre la detención de una persona y, en su caso, la autoridad a 
cuya disposición se encuentre. 

Artículo 100. Confidencialidad y reserva 

La información capturada en el Registro Estatal de Detenciones será confidencial 
y reservada. Solo podrán acceder a ella las autoridades competentes en materia 
de investigación y persecución del delito, para el adecuado desempeño de sus 
atribuciones, o los probables responsables, estrictamente para rectificar sus datos 
personales o solicitar que se asiente en dicho registro el resultado del proceso 
penal correspondiente, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Bajo ninguna circunstancia se podrá proporcionar información contenida en el 
Registro Estatal de Detenciones a terceros. Al servidor público que incumpla esta 
disposición se le sujetará al procedimiento de responsabilidad administrativa o 
penal, según corresponda, en términos de las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

El Registro Estatal de Detenciones no podrá ser utilizado como base para la 
discriminación o vulneración de la dignidad, intimidad, privacidad u honra de 
persona alguna. 

Artículo 101. Responsabilidad 

Las instituciones de seguridad pública serán responsables de la administración, 
guarda y custodia de los datos que integran el Registro Estatal de Detenciones; su 
violación se sancionará de acuerdo con las disposiciones establecidas en la 
legislación penal aplicable. 
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Sección segunda 
Registro Estatal de Personal de Seguridad Pública 

Artículo 102. Integración 

El Registro Estatal de Personal de Seguridad Pública estará integrado por la 
siguiente información: 

I. Los datos personales que permitan identificar plenamente y localizar a los 
integrantes de las instituciones de seguridad pública, así como sus huellas 
dactilares y fotografías.  

II. La trayectoria académica y profesional de los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública. 

III. Los antecedentes y, en su caso, la trayectoria de los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública en el servicio profesional de carrera, con 
especial énfasis en los siguientes apartados: 

a) Los resultados obtenidos en los cursos de formación o 
profesionalización y en las evaluaciones en que haya sido parte. 

b) Los estímulos o reconocimientos recibidos, y las razones que los 
motivaron. 

c) La información que permita conocer si se les ha dictado cualquier 
auto de procesamiento, sentencia condenatoria o absolutoria, sanción 
administrativa o resolución que modifique, confirme o revoque dichos actos. 

d). Los cambios de adscripción, función o cargo de que, en su caso, 
hayan sido parte, y las razones que los motivaron. 

Sección tercera 
Registro Estatal de Armamento y Equipo 

Artículo 103. Integración 

El Registro Estatal de Armamento y Equipo estará integrado por la siguiente 
información: 
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I. Los vehículos asignados a cada institución de seguridad pública del 
estado, principalmente, la marca, el modelo, el tipo y los números de serie, motor, 
matrícula y placa de circulación. 

II. Las armas y municiones autorizadas y asignadas a cada institución de 
seguridad pública del estado, principalmente, la marca, el modelo, el calibre y el 
número de registro. 

III. El equipo de comunicación, y sus accesorios, asignado a cada 
institución de seguridad pública del estado, principalmente, la marca, el modelo y 
el número de serie. 

Artículo 104. Portación de armas 

Cualquier persona que desempeñe funciones de seguridad pública solo podrá 
portar las armas que le hayan sido autorizadas individualmente o aquellas que se 
le hubieran asignado en lo particular y que estén registradas colectivamente para 
la dependencia a la que esté adscrito, en términos de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos. 

Artículo 105. Registro de identificación de huella balística 

Las instituciones de seguridad pública deberán desarrollar y mantener actualizado 
un registro de los elementos de identificación de huella balística de las armas 
asignadas a sus integrantes, el cual formará parte del Registro Estatal de 
Armamento y Equipo, y cuya información servirá para actualizar la base de datos 
del sistema nacional correspondiente. 

Artículo 106. Aseguramiento de armas y municiones 

Cuando los integrantes de las instituciones de seguridad pública aseguren armas 
o municiones, deberán comunicarlo inmediatamente a la unidad administrativa 
correspondiente, para que se efectúen las inscripciones necesarias en los 
registros estatal y nacional de armamento y equipo, y ponerlas a disposición de las 
autoridades competentes, en términos de las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

Artículo 107. Sanciones 
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El incumplimiento de las disposiciones de esta sección dará lugar a que la 
portación o posesión de armas se considere ilegal y, por lo tanto, sea sancionada 
en términos de las disposiciones legales y normativas aplicables. 

Sección cuarta 
Registro Estatal de Indicadores sobre Seguridad Pública 

Artículo 108. Integración 

El Registro Estatal de Indicadores sobre Seguridad Pública estará integrado por 
los indicadores que permitan conocer el desempeño, sus características, y el 
impacto de las acciones implementadas por parte de las instituciones de seguridad 
pública. 

El Centro Estatal de Información sobre Seguridad Pública podrá proponer la 
definición de indicadores, y prestará el apoyo y la asesoría técnica que se requiera 
para la integración y el seguimiento de este registro. 

Artículo 109. Utilidad 

Las instituciones de seguridad pública deberán considerar la información del 
Registro Estatal de Indicadores sobre Seguridad Pública en la definición de 
objetivos, políticas, estrategias y líneas de acción en la materia. 

Título sexto 
Servicios de seguridad privada 

Capítulo único 

Artículo 110. Carácter 

Los servicios de seguridad privada son auxiliares en la función de seguridad 
pública. Los integrantes de las empresas que los presten colaborarán con las 
autoridades y las instituciones de seguridad pública en casos de emergencia, 
desastre de origen natural o humano, o cuando así lo soliciten. 

Artículo 111. Autorización 

Solo podrán operar en el estado las empresas de seguridad privada que cuenten 
con la autorización correspondiente. 
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Título séptimo 
Responsabilidades y sanciones 

Capítulo único 

Artículo 112. Responsabilidades 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que incurran los 
servidores públicos del estado y los municipios por el incumplimiento de la ley 
general y esta ley, serán determinadas y sancionadas por las autoridades 
competentes, en términos de las disposiciones legales y normativas aplicables. 

Artículo 113. Sanciones 

Los delitos contra el sistema estatal se sancionarán en los términos del capítulo VI 
del título segundo del libro segundo del Código Penal del Estado de Yucatán. 

Artículos transitorios 

Primero. Entrada en vigor 

Este decreto entrará en vigor el 1 de octubre de 2016, previa publicación en el 
diario oficial del estado. 

Segundo. Abrogación de leyes 

Se abroga la Ley de Seguridad Pública del Estado de Yucatán, publicada en el 
diario oficial del estado el 15 de mayo de 1999. 

Tercero. Abrogación de decretos 

Se abrogan el Decreto 375/2011 que crea el Centro Estatal de Evaluación y 
Control de Confianza y el Decreto 49/2013 por el que se crea el Centro Estatal de 
Prevención Social del Delito y Participación Ciudadana de Yucatán, publicados en 
el diario oficial del estado el 4 de febrero de 2011 y el 21 de marzo de 2013, 
respectivamente. 

Cuarto. Instalación del consejo estatal 

El Consejo Estatal de Seguridad Pública deberá instalarse dentro de un plazo de 
sesenta días naturales, contado a partir de la entrada en vigor de este decreto. 
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Quinto. Instalación de los consejos municipales 

Los consejos municipales de seguridad pública deberán instalarse dentro de un 
plazo de noventa días naturales, contado a partir de la entrada en vigor de este 
decreto. 

Sexto. Obligación normativa del gobernador 

El gobernador deberá expedir los reglamentos de esta ley en materia de servicio 
profesional de carrera que correspondan a las instituciones de seguridad pública 
de su competencia dentro de un plazo de noventa días naturales, contado a partir 
de la entrada en vigor de este decreto. 

Séptimo. Acceso a la prestación del servicio de escolta pública 

Para no afectar los derechos adquiridos, quienes hayan desempeñado el cargo de 
director de la Policía Ministerial Investigadora podrán acceder al servicio de 
escolta pública, en términos de esta ley. 

Octavo. Derogación tácita 

Se derogan las disposiciones de igual o menor rango que se opongan a lo 
establecido en este decreto. 

Atentamente 

 

Rolando Rodrigo Zapata Bello 
Gobernador del Estado de Yucatán 

 

Roberto Antonio Rodríguez Asaf 
Secretario general de Gobierno 

 

Esta hoja de firmas forma parte de la Iniciativa 
para expedir la Ley del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública. 


